
administración local

AYUNTAMIENTOS

VALDERRUEDA
Por acuerdo del Pleno de fecha 7 de diciembre de 2015, se aprobó definitivamente el expe-

diente de transferencia de créditos entre partidas de gastos de distinto grupo de función que no
afectan a bajas y altas de créditos de personal. En cumplimiento del artículo 169.1, por remi-
sión del 179.4, del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se hace público resumido por
capítulos:

Partida que cede crédito 920021200 por importe: 700 €
Partida que aumenta crédito 4100 22799 por importe: 700 €
contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, los interesados podrán
interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos estable-
cidos en los artículos 25 a 43 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Ju-
risdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la ley 7/1985, la inter-
posición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impug-
nado.

Valderrueda, 26 de febrero de 2016.– El alcalde, José luis martínez calvo. 552
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